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incorporando un tipo penal autónomo que sancione la 
posesión, compra, recepción, venta, comercialización, 
intercambio, facilitamiento o tráfico ilícito de datos 
informáticos obtenidos sin consentimiento de su titular o 
mediante la vulneración de sistemas de seguridad o la 
comisión de un delito informático.

Artículo 2.- Finalidad

La finalidad del presente Decreto Legislativo es 
fortalecer la seguridad y confianza digital a nivel nacional, 
incluyendo la ciberseguridad, y materializar la tutela penal 
reforzada del derecho fundamental a la autodeterminación 
informativa, elevando el estándar de protección frente 
a conductas que generan afectaciones masivas y 
sistemáticas en el entorno digital.

Artículo 3.- Modificación de la Ley Nº 30096, Ley 
de Delitos Informáticos, incorporando el artículo 12-A

Se modifica la Ley Nº 30096, Ley de Delitos 
Informáticos, incorporando el artículo 12-A, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 12-A.- Adquisición, posesión y tráfico 
ilícito de datos informáticos

El que posee, compre, recibe, comercialice, vende, 
facilite, intercambie o trafique datos informáticos, 
credenciales de acceso o bases de datos personales, 
teniendo conocimiento o debiendo presumir que se 
obtuvo sin consentimiento de su titular o mediante la 
vulneración de sistemas de seguridad o la comisión 
de un delito informático, es reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cinco (5) ni mayor de 
ocho (8) años y con ciento ochenta (180) a trescientos 
sesenta y cinco (365) días-multa.

La pena privativa de libertad es no menor de ocho 
(8) ni mayor de diez (10) años, e inhabilitación, cuando:

a) El agente actúa como integrante de una 
organización criminal;

b) Se cause perjuicio patrimonial grave o 
afectación a una pluralidad de personas; o

c) La base de datos es procesada o custodiada por 
una entidad pública.

Queda exceptuada de responsabilidad penal la 
adquisición, posesión, intercambio o tratamiento 
de datos informáticos cuando estas conductas 
se realicen con autorización expresa del titular, 
conforme a la Ley Nº 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales, en cumplimiento de un mandato 
judicial o administrativo emitido conforme a ley, o 
en el ejercicio legítimo de derechos fundamentales 
o de funciones legalmente reconocidas, siempre que 
no exista finalidad de aprovechamiento ilícito ni de 
comercialización indebida de la información”.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto de las instituciones 
públicas involucradas, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Legislativo es publicado en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para la 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital del Ministerio del Interior (www,gob.pe/mininter) y 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www,gob.
pe/minjus), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

WALTER ELEODORO MARTÍNEZ LAURA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1701

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1059, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY GENERAL

DE SANIDAD AGRARIA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 32527, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional, se delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materias de seguridad 
ciudadana y lucha contra la criminalidad organizada, 
crecimiento económico responsable y fortalecimiento 
institucional, por el plazo de sesenta días calendario, 
contados a partir de la entrada en vigor de la citada Ley; 
y, dentro de los alcances de lo dispuesto en los artículos 
101 y 104 de la Constitución Política del Perú y en los 
artículos 5, 72, 76 y 90 del Reglamento del Congreso de 
la República;

Que, el subnumeral 2.3.1 del numeral 2.3 del artículo 
2 de la citada Ley, establece que el Poder Ejecutivo está 
facultado para legislar en materia de fortalecimiento 
institucional, a fin de modificar el Decreto Legislativo 
1059, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria, para incorporar disposiciones sanitarias 
de protección y bienestar de animales domésticos (perros 
y gatos);

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1059, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria, señala que la Autoridad Nacional en 
Sanidad Agraria es el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (SENASA), organismo público adscrito al 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), que 
tiene personería jurídica de Derecho Público y constituye 
pliego presupuestal;

Que, en el marco de la facultad conferida, resulta 
necesario incorporar disposiciones sanitarias de 
protección y bienestar de animales domésticos (perros y 
gatos) al Decreto Legislativo Nº 1059, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley General de Sanidad Agraria, a fin de 
otorgar la función al SENASA para normar e inspeccionar 
su cumplimiento obligatorio en materia de salud en 
perros y gatos en situación de abandono, siguiendo las 
normas, directrices o recomendaciones nacionales y/o 
internacionales;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 30407, Ley de 
Protección y Bienestar Animal, señala como principio de 
protección y bienestar animal que el Estado establece 
las condiciones necesarias para brindar protección a las 
especies de animales vertebrados domésticos o silvestres 
y para reconocerlos como animales sensibles, los cuales 
merecen gozar de buen trato por parte del ser humano y 
vivir en armonía con su medio ambiente;
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Que, en virtud de lo establecido en el literal e) del 
numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1565, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM, la 
presente norma se encuentra exceptuada de realizar el 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante - AIR Ex Ante;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, el numeral 1 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y, en ejercicio de la facultad delegada en el 
subnumeral 2.3.1 del numeral 2.3 del artículo 2 de la Ley 
Nº 32527, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materias de seguridad ciudadana y lucha 
contra la criminalidad organizada, crecimiento económico 
responsable y fortalecimiento institucional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 1059, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY GENERAL 
DE SANIDAD AGRARIA

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

incorporar la Decimotercera Disposición Complementaria 
Final en el Decreto Legislativo Nº 1059, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley General de Sanidad Agraria, que 
adiciona la función en materia de salud de perros y gatos 
en situación de abandono al Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (SENASA).

Artículo 2.- Finalidad

El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad 
incorporar la Decimotercera Disposición Complementaria 
Final en el Decreto Legislativo Nº 1059, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley General de Sanidad Agraria, que 
otorga la función al SENASA, para normar e inspeccionar 
su cumplimiento obligatorio en materia de salud en 
perros y gatos en situación de abandono, siguiendo las 
normas, directrices o recomendaciones nacionales y/o 
internacionales.

Artículo 3.- Incorporación de la Decimotercera 
Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1059, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Sanidad Agraria

Se incorpora la Decimotercera Disposición 
Complementaria Final en el Decreto Legislativo Nº 1059, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Sanidad Agraria, conforme al siguiente texto:

“DECIMOTERCERA. Salud en perros y gatos en 
situación de abandono

La Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dicta 
normas en materia de salud en perros y gatos en situación 
de abandono, así como inspecciona su cumplimiento 
obligatorio, siguiendo las normas, directrices o 
recomendaciones nacionales y/o internacionales, sin 
afectar las demás funciones asignadas a otras entidades 
sobre la materia”.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional del 
SENASA, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego y, por el Ministro de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Reglamentación
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 

de Desarrollo Agrario y Riego y el Ministro de Salud, se 
aprueba el Reglamento sobre la competencia otorgada 

al SENASA en materia de salud en perros y gatos en 
situación de abandono, en el plazo de ciento ochenta 
(180) días calendario, contado a partir de su entrada en 
vigencia.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1702

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 32527, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias 
de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad 
organizada, crecimiento económico responsable y 
fortalecimiento institucional, el Congreso de la República 
delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de seguridad ciudadana y lucha contra 
la criminalidad organizadas, crecimiento económico 
responsable y fortalecimiento institucional estable según 
lo establece el artículo 1 de la citada Ley; por el plazo de 
sesenta (60) días calendario;

Que, el subnumeral 2.2.15 del numeral 2.2 del 
artículo 2 de la mencionada ley, habilita al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), como parte de las 
facultades delegadas respecto al crecimiento económico 
responsable, el desarrollo de la propuesta normativa 
para la modificación del Decreto Legislativo Nº 1612, 
Decreto Legislativo que fortalece el Sistema Nacional de 
Focalización mediante la creación del Organismo Técnico 
Especializado denominado Organismo de Focalización 
e Información Social (OFIS) y dicta otras medidas 
complementarias, a fin de incorporar el padrón nominal 
de la población menor de seis años como instrumento 
del OFIS y determinar el alcance del rol de los gobiernos 
locales y del OFIS para el seguimiento nominal a la 
primera infancia, desde la gestación y con miras a un 
seguimiento longitudinal;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 141-2025-PCM, 
se aprueba la Política General de Gobierno 2025-2026: 
Transición Democrática y Reconciliación Nacional, la 
cual considera en su eje 4: “Promover la reconciliación 
nacional, atendiendo las necesidades de las poblaciones 
más vulnerables”, y establece lineamientos como el 4.1 
Ejecutar intervenciones concretas para facilitar el acceso 
universal y con calidad a servicios de salud, educación, 
vivienda, agua, saneamiento y empleo, en favor de las 
personas en situación de pobreza, pobreza extrema o 
vulnerabilidad, con articulación de los tres (03) niveles de 
gobierno y otros actores relevantes, con miras a fomentar 
la inclusión y desarrollo social;

Que, la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS) dispone en su artículo 5 que éste tiene la finalidad 
de mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo 
el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el 
desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación 


